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PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACION

Tutelas 07/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso.(JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200011100 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BERNARDO DE JESUS
CARDONA YEPES

NACION- MINISTERIO
DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO

Tutelas 07/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso.(JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200014700 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
EDISON ALEXANDER
DURAN ZAPATA

JUZGADO 19 LABORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 07/05/2024
Teniendo en cuenta que la Honorable Corte
Constitucional excluyó de revisión la presente
acción de tutela, y dado que no existe ningún trámite
posterior que realizar, se ordena el archivo de las
diligencias de conformidad con el artículo 122
inciso final del Código General del Proceso. (JOHN
U)

Auto obedezcase y cumplase
05001220500020200016400 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JESUS RUBIEL
ANGARITA OSPINA

JUZGADO SEGUNDO
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
ENVIGADO

Tutelas 07/05/2024 1
Ordena notificar. wp
Auto admite tutela

05001220500020241009500 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

JHON ANDRES CANO
CANO
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PROTECCION S.A.Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500120210006401 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
FABIO IDELFONSO
PEREZ ARANGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 07/05/2024
Admite renuncia del apoderado de Colpensiones y
requiere a la entidad para que de forma célere
otorgue nuevo poder a mandatario judicial que
represente sus intereses en el proceso. LMG

Auto que ordena requerir
05001310500220180078701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GERARDO ANTONIO
SERNA DUQUE

PROTECCIONOrdinario 07/05/2024
Se avoca conocimiento del proceso en consulta, y se
corre un traslado común de 5 días para presentar
alegatos por escrito, en los términos del art. 13 de la
Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310500220190000801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUIS ANTONIO
RAMIREZ CORDOBA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 07/05/2024
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre un traslado de 5 días para presentar alegatos
por escrito, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220200008001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ AMELIA MUÑOZ
MUÑOZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 07/05/2024
Corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320170072801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
FERNANDO
ARROYAVE
CASTRILLON

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S

Ordinario 07/05/2024
Esta actuuación no corresponde, favor revisar
segunda entrada (DB)

Auto que resuelve
05001310500320180083701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE ROBERTO
ESCOBAR MONTOYA

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S

Ordinario 07/05/2024
CONCEDE para ante la Corte Suprema de Justicia -
Sala Laboral, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDANTE, contra el fallo proferido
por esta Corporación. (DB)

Auto que resuelve
05001310500320180083702 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE ROBERTO
ESCOBAR MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 07/05/2024 1
Por diligencia de mayo 07/24-Modifica auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500320220018302 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

JORGE ALBERTO
VALENCIA CALVO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelacion y se concede el
término de 5 días para presentar alegatos de
conclusión 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320230043101 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
HUBER ANTONIO
ZAPATA GARCES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelacion y se concede el
término de 5 días para presentar alegatos de
conclusión 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190055902 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
LORENA MARIA
GOMEZ GOMEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelacion y se concede el
término de 5 días para presentar alegatos de
conclusión 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420200035001 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
LUZ HELENA TORO
TAMAYO

EMTELCO S.A.S.Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500420210019601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
CAMILO BLANDON
CORREA

INDIE GROUP SASOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelacion y se concede el
término de 5 días para presentar alegatos de
conclusión 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420230034401 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JUAN CAMILO OSSA
SUAREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 07/05/2024
Corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520180093501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ELIMELETH PEREA
ROSERO

CONSTRUPROCOLOrdinario 07/05/2024 1
Por diligencia de mayo 07/24-Confirma providencia
de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520190010801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JHON JAIR GARCES
BORJA
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PROLECHE S.A.Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500520190048001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
SINDICATO
NACIONAL DE
TRABAJADORES DE
LA INDUSTRIA
LECHERA

WUAHEI
TECHNOLOGIES
MANEGET SERVICE
COLOMBIA S.A.S.

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500520200006001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
OSCAR BONILLA
PATIÑO

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 07/05/2024
(07-05-2024) Se declara infundada la causal de
recusación propuesta.

Auto que resuelve la recusación
05001310500620220008403 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ALBERTO CAÑIZARES
MADARIAGA

PROTECCION S.A.Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500720220014601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ALBA MERY GIL
ALVAREZ
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PROTECCION S.A.Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500720230002701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
CESAR AUGUSTO
CORTES AMAYA

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500820220010701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARTHA OLIVA
HENAO ESTRADA

COLPENSIONESOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500820220017701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
DANY MARCELA
LOPEZ GUZMAN

PROTECCION S.A.Ordinario 07/05/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920180037301 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JOSE LUIS LOAIZA
ZULUAGA

FABRICATOOrdinario 07/05/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920190027201 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
NORELIA DEL
SOCORRO PATIÑO
MOLINA
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COLPENSIONESOrdinario 07/05/2024
MODIFICA
Autos interlocutorios de sala

05001310500920210027102 LUZ PATRICIA QUINTERO
CALLE

LUIS  CARLOS
MUÑOZ  FRANCO

MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310500920220049601 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
NIDIA MARIA
ALVAREZ GARCES

BANCOLOMBIA S.A.Ordinario 07/05/2024
Admite renuncia del apoderado de Colpensiones y
requiere a la entidad para que de forma célere
otorgue nuevo poder a mandatario judicial que
represente sus intereses en el proceso. LMG

Auto que ordena requerir
05001310501020150132902 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
FABIO DE JESUS
CORREA HERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501020150133401 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARYORI RAMIREZ
ATEHORTUA

E.S.E. HOSPITAL
MARCO FIDEL SUAREZ
-BELLO-

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501020180000501 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
LESLYE SOFIA
RAMIREZ LOPEZ
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COLFONDOSOrdinario 07/05/2024
Se acepta la sustitución de poder que hace el
representante legal de la firma abogados Gómez
Meza y Asociados SAS, a la doctora Lilian Patricia
García González, identificada con la C.C. N°
52199648 y portadora de la T.P. N° 187.952 del
C.S. de la J., para actuar en representación de la AFP
Colfondos S.A., en los términos y con las facultades
indicadas en la documentación aportada.  GARC

Auto resuelve sustitución poder
05001310501120170088802 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELAZQUEZ .   S L
GLORIA EMILSE
LOPEZ PARDO

JOSE JESUS RAMIREZ
NARANJO

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501120180055402 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ALBEIRO DE JESUS
BEDOYA BOLIVAR

COLPENSIONES EICEOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501120220041701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ADRIANA MARIA
PUERTA BURITICA

COLFONDOSOrdinario 07/05/2024 1
a la Unión Temporal Fuerza Legal Técnica, para
actuar en representación de Colpensiones E.I.C.E., la
cual actúa a través de la Dra. Alejandra Hernández
Sepúlveda, como representante legal de la unión
temporal apoderada, y a través del Dr. Juan Cmailo
Polania Montoya, como apoderado sustituto.

Auto reconoce personería
05001310501220210043201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
OSCAR HERNANDO
PARADA
BARRENECHE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 07/05/2024
Admite renuncia del apoderado de Colpensiones y
requiere a la entidad para que de forma célere
otorgue nuevo poder a mandatario judicial que
represente sus intereses en el proceso. LMG

Auto que ordena requerir
05001310501320180028601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
SERGIO HERNAN
JIMENEZ REYES
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL Y
PARAFISCALES  (UGPP)

Ordinario 07/05/2024
MODIFICA
Auto que resuelve

05001310501320210044502 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JUAN ALONSO
RICAURTE YARCE

COLPENSIONES EICEOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501320230000101 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
HUMBERTO OSPINA
MONTOYA

FOMAGOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501320230005101 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARTHA LIGIA
HERNANDEZ ARIAS

MARIA JUDIT
JARAMILLO DE
AGUDELO

Ordinario 07/05/2024
CONFIRMA
Autos interlocutorios de sala

05001310501320230024901 LUZ PATRICIA QUINTERO
CALLE

MARGARITA OLGA
CIFUENTES VDA DE
POSADA

PROTECCION S.A.Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501420220048201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ALBA MILENY ARIAS
CORREA
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PROTECCION S.A.Ejecutivo 07/05/2024
Se admite el recurso de apelacion y se concede el
término de 5 días para presentar alegatos de
conclusión 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420230016401 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
ZULMA MARIA
CADAVID SOSA

MINISTERIO DE
HACIENDA

Ordinario 07/05/2024
Corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520170074201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANA DE JESUS
GALVIS RESTREPO

PORVENIR S.AOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501520180058102 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
DORIS LUCIA OSORIO
MEJIA

INVERMUELLE S.A.S.
EN LIQUIDACION

Ordinario 07/05/2024
DECLARA MAL DENEGADO EL RECURSO,
ADMITE RECURSO Y CORRE TRASLADO POR
5 DIAS

Autos interlocutorios de sala
05001310501520220038701 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
IVAN ANDRES
MUÑOZ PINEDA

SINDICATO
SINALTRAESTRA

Ordinario 07/05/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620180020801 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
MONICA VANESSA
ARBELAEZ ROMERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 07/05/2024
Corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190013101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RESFA LUZ
MONTOYA LOPEZ

CONJUNTO
RESIDENCIAL
BOSQUES DE SAN
DIEGO

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501620200036001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JAIME WILLIAM
ALZATE QUINTERO
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UNIREMINGTON SANTA
ROSA DE OSOS

Ordinario 07/05/2024 1
Por diligencia de mayo 07/24-Revoca providencia de
primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620210017201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
NOHELIA DE JESUS
RUIZ  ZAPATA

CARLOS ANDRÉS
SÁNCHEZ QUINTANA

Ordinario 07/05/2024 1
interpuesto por la demandante Cecilia del Socorro
Ríos Velásquez. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620220034401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CENELIA DEL
SOCORRO RIOS
VELASQUEZ

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS SA

Ordinario 07/05/2024 1
Se ordena requerir a POSITIVA S.A. para que un
término no superior a 05 días, informe si cumplió el
pago para que el CENDES realizara la calificación
integral de pérdida de la capacidad laboral al Sr.
JOSÉ BERNARDO HOLGUÍN, y para que en caso
de no haber hecho, realice el pago en la suma de 2
salarios mínimos, los cuales deben ser consignados
en la cuenta de ahorros Bancolombia Nro.
1024-5000033 a nombre de la Universidad CES,
NIT.890.984.002-6 convenio de cuenta 35181, en el
término máximo de 10 siguientes a la notificación de
este auto, debiendo remitir copia de la respectiva
consignación con destino al presente proceso a
efecto que el CENDES emita dictamen pericial en
los términos del auto emitido el 30 de octubre de
2023. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501820170079302 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE BERNARDO
HOLGUIN

SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA

Ordinario 07/05/2024
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre un traslado de 5 días para presentar alegatos
por escrito, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820180024801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JOHN JAIRO SANCHEZ
GIRALDO

COLPENSIONES EICEOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310501820200037001 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
BEATRIZ ELENA
LOPEZ
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COLPENSIONESEjecutivo 07/05/2024
Se admite el recurso de apelacion y se concede el
término de 5 días para presentar alegatos de
conclusión 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820220028801 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JOHN JAIRO MURIEL
MURIEL

ALEJANDRA CADAVID
VILLA

Ordinario 07/05/2024 1
Por diligencia de mayo 07/24-Se abstiene de conocer
recurso por improcedente, ordena el envio al
juzgado de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502020220017301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JUAN ANDRES
CADAVID PELAEZ

COLPENSIONESOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502020220036901 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
ELEAZAR DE JESUS
OCHOA ARANGO

COLPENSIONES EICEOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502120170066201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
OBDULIO ANTONIO
ECHEVERRY
RESTREPO

PORVENIR S.AOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502220160105102 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARGARITA MARIA
RODRIGUEZ
MARTINEZ
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PATRIMONIO
AUTONOMO DE
REMANENTES DEL ISS
LIQUIDADO  -
FIDUAGRARIA

Ordinario 07/05/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310502320170026401 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
BLANCA NORA
ORTEGA BERRIO

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 07/05/2024
REVOCA
Auto que resuelve

05001310502620230010101 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

GLORIA STELLA
LONDOÑO URIBE

SURA S.A.Ordinario 07/05/2024
CONFIRMA
Autos interlocutorios de sala

05001310502620230012701 LUZ PATRICIA QUINTERO
CALLE

DIEGO ALEJANDRO
OCAMPO VALLEJO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 07/05/2024
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre un traslado de 5 días para presentar alegatos
por escrito, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502720210022701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
BLANCA DENIS
GIRALDO GARCES

SOLUCIONES PORTI
LLA S.A.S.

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05001310502720220009201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JAIRO GUISAO

KABUGEL S.A.SSin Tipo de
Proceso

07/05/2024 1
Por diligencia de mayo 07/24-Resuelve conflicto de
competencia, asigna competencia al Juzgado Tercero
de Pequeñas Causas Laborales de Medellin.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001410500320240005300 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
PROTECCION

SACRAMENTUM
ALLIANCE GRUOP

Sin Tipo de
Proceso

07/05/2024
Auto que resuelve

05001410500320240008600 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

AFP PROTECCION SA
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COLPENSIONES EICEOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05088310500220220050401 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
RUBIELA MONTOYA
DE ARENAS

JAVIER RAMÍREZ
CONSTRUCCIONES
S.A.S.

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelacion y se concede el
término de 5 días para presentar alegatos de
conclusión 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220230026401 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
ANGELA MONTALVO
MORENO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 07/05/2024
NO CONCEDE para ante la HONORABLE CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN
LABORAL, el recurso extraordinario de casación
formulado por Porvenir S.A. Maria Eugenia

Auto que resuelve
05266310500120220003001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANADELIA RAMIREZ
OCAMPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05266310500120220054801 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
MARIA VICTORIA
DIAZ DIAZ

COLPENSIONES EICEOrdinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05266310500120230007201 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
AURELIO JOSE
SIMANCA BULA
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ELSA YANETH GARCIA
ARROYAVE

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05360310500120230036701 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JESUS ANTONIO
GARCIA GARCIA

MOLDES MEDELLIN
LTDA EN LIQUIDACION

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05360310500220220007902 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JOSE MAURICIO
MOLINA SANCHEZ

MOLDES MEDELLIN
LTDA EN LIQUIDACION

Ordinario 07/05/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Traslado
05360310500220220007902 HUGO JAVIER SALCEDO

OVIEDO
JOSE MAURICIO
MOLINA SANCHEZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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